
MEDIO AMBIENTE 

COMPROBACIÓN DE CASTOS 

COMISIÓN: NACIONAL X INTERNAC(ONAL. 

Nombre del funcionario, OSCAR ANDRÉS OBRECÓN MAYORCA 

Destino. PUEBLA Y TLAXCALA 

Periodo: 16 AL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 

Fecha de Informe de comisión: 23 DE NOVIEMBRE DE 2021 

RUC: 20400 

COMISIÓN FINANCIADA SI X NO 

SE ANEXAN LAS SIGUIENTES FACTURAS EN ORIGINAL Y FIRMADAS POR EL INTERESADO, PARA TRÁMITE DE REEMBOLSO Y/O 
COMPROBACIÓN· 

Divisa d•I Propinas Total en 11 
F~cha No. futura Conc<>plo Subtol1I IVA OtrH divisa d•l comprot>.nt. contñit1;1dcwwt taetur-ados 

comprobante 

16- 11-21 QPBR33 - 1321 ALIMENTOS Pesos SlOS.18 $16.83 518.30 $140.31 
17-11-21 QPB833 - 21124 HOSPEDAJE Pesos $1,279.61 $204.74 $34.51 $1,518.86 

17- 11-21 QPBR33 - 1315 ALIMENTOS Pesos $189.66 $30.35 $33.00 $253.01 

17-TI-21 F672F-0001458 UBER Pesos $68.91 $11.03 $79.94 

17-11·21 SIN FACTURA ALIMENTOS Pesos $94.65 $94.65 

Total Pesos $2,086.77 

Desglose de peajes 

Divisa dal 
Total en lo 

Fecha No. factura Concepto Subtotal IVA Ohu divisa del comprobani. '°'l\tlf~uc:lon•• 
comprobante 

16-11-21 4349770 PEAJE Pesos 158.62 525.38 $184.00 
17-11-21 4346463 PEAJE Pesos 37.93 $6.07 544.00 

$228.00 

Se anexan facturas en original y firmadas por el servidor pub lico. 

Total monto comprobado! $2,314.771 

Monto depositado $3,713.26 

Observaciones. 

Se reaH.z:a reintegro de recursos mediante depósito por un monto 

FIRMA DE FUNCIONARIO; 

AUTORIZA COMPROBACIÓN: 



SEMARNAT 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE FINANZAS 
REGISTRO ÚNICO DE COMISIONES Al PERSONAL CON PAGO DE VIÁTICOS 

DETALLE DE COMPROBACIÓN oe GASTOS 

OLIO No. 20400 

FECHA 

Péig. 1 de 

L COMPROBA~.+.~LDE vr_im:co;-;;;-RGADOS ) 
' DOCUMENTO FECHA 

1 

TIPO DE CÓNCEPTO EUROS TIPO DE 1 DOLARES··¡ TIPO DE 1 PESOS ! 
COMPROBACIÓN CAMBIO CAMBIO ·· ; 

¡ 

QPBR33·132 1611112021 i FACTURAS ALIMENTOS o.oc .Q o:oc .e 122.01 
QPBR33 -132 1611112021 FACTURAS ~UMENTOS o.oc 

. .o 0.00 .e 
.. 

18.30 
QPBB~-211 1711112021 FACTURAS HOSPEDAJE o.oc, .r 0.00 .e 1,518.UE 

QPBRl3 ·131 1711112021 
.. 

FACTURAS ~UMENTOS 0.00, . ( ... 
o.oo ·º·· . 22o:01 ! 

QPBR33 -131 1711112021 FAcTURAS ;AÚMENTOS 0.00 . ( ... 
º·ºº ,( 33.0C 

SIN FACTURA i 17/1112021 152RUSR 'ALIMENTOS 0.00. .( o.oc .( 94.~ .. 
F672F-000145 17/1112021 FAcTuRAS J~IS ... O.DO .( o.oc 79.9• - . ! .( 

SUMA DEVENGADO o.oc . o.oooc o.oc o.ooo( · 2,086.7 
~ERDIDA CAMBIARIA 0.00 e o.oc ( 0 .01 
~OTAL . GASTOS VIÁTICOS 1 .. O.DO ~-~ººº o.oc o.oooc 2,086.7 

.. .. .. . - ----
\.... Il. GASTOS DE PASAJES ) 

¿ 
.~--4349770 16M1/2""02::..;1;.....¡.. _ _ PASAJES 

4346463 17/11/2021 PASAJES ____ ,._ 184.0Q ~ 
44.o~ 

OTAL GASTOS PASAJES ------t----2~2~8~.0~g V 
~~=~:'.:'.'.::~-"""~~==:--=:======--~-=============~-'--::_=.=.=.::::'.:.=.:::..~ 

( IU., INFORME DE LA. COMISIÓN 

JSe dio cumplimiento a la atribución de la ASEA de: PaitlClpar con 108 dlstlnioa Ófdenas d& 90blomo a fin d& estr0cnar lama, dar sustento legal a lu OCCIOMS conjunlu y ii.omar eslu•nos¡ 
p•r• fpmen_tar que ."1! actividades de!_ Sector Hidrocarbur!;I!_!! dll_!arroll•n ~9!! criltlrlos de pf21tcclón al medio ;imbiente, bienestar $~clat y desa1Tolto ec;onómlco. 

IV. OBSERVACIONBS A LA COMPROBACIÓN DE GASTO 

(__ V. INFORMACI~ ~UPqgSTAL_DE VIÁ~T=;::IC=O=S==========:::;:==========::::::;:z::...-==:::::-=:=:=:::::::;-------------. 
SERVIDOR PÚBLICO COMI~AoO J ) 

' 

DIRECCJ:ON DS RBLACIOtlBS 

INTERINSTI TUCIONALll:S 

_) 



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor 
persona moral, con fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
fisica, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor 
persona moral, con fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.


